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 NOTIFICACIÓN de 4 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de 15 de 
mayo, en el expediente sobre protección de menores 
352-2006-41-001119.

Nombre y apellidos: Don Manuel Pérez Rodríguez y doña 
Teresa Calvo Muñoz.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2006-41-000335, que se instruye en 
esta Delegación Provincial con respecto al menor A.M.V.P. na-
cido el 26 de octubre de 2006, y conforme a lo que dispone el 
artículo 26 del Decreto 42/2002, del 12 de febrero, del régi-
men de desamparo, tutela y guarda, se ha acordado declarar 
la no idoneidad de don Manuel Pérez Rodríguez y doña Teresa 
Calvo Muñoz como acogedores del menor.

Sevilla, 4 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 24 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Carrión de los Céspedes, de bases para la selec-
ción de plaza de Administrativo-Tesorero.

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.

Hace saber: Que mediante Resolución de esta Alcaldía 
de mi cargo número 69/2008 de fecha 23.4.2008, se aproba-
ron las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad 
como funcionario de carrera, mediante el sistema de promo-
ción interna, sistema de concurso-oposición, de una plaza de 
Administrativo, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, Ad-
ministrativo-Tesorero, las cuales tienen el siguiente contenido:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICIÓN 
MEDIANTE SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE 
CARRERA, ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
ADMINISTRATIVA, DENOMINACIÓN ADMINISTRATIVO-TESORERO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como Funcionario de Carrera, mediante el procedimiento de 
selección de concurso-oposición, reservado a promoción in-
terna, de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla 
de funcionarios del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2008, per-
teneciente a la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, denominación Adminis-
trativo-Tesorero, conforme a la nueva clasificación establecida 
por el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, dotada con las retribuciones co-
rrespondientes con arreglo a la legislación vigente y a la fijada 
en el presupuesto.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto para los nacionales de otros Estados en el art. 57 de 
la Ley 7/2007.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de nacionales de otros Estados, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, el acceso al empleo público.

e) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Carrión 
de los Céspedes.

f) Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente, 
o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes o, poseer una antigüe-
dad de diez años en la Subescala del Grupo D (ahora Grupo 
C2) o de cinco años y haber superado el curso específico a 
que se refiere la disposición adicional novena del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

g) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que re-
únen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso de 
méritos, así como fotocopia compulsada del DNI.


